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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es polítca del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡n¡c¡o del año
en concordánc¡a con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión es6olar;
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R

lazas vacantes existentes en las inst¡p
Que, el arlículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistenal dispone que

tuciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contrataoón docente;

Que, el articslo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educatlva y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por finalidad permitir la conkatación temporal del pmfesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnim

ct¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
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Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedim¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo actuádo por el comité de contratación doc€nte / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias corespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente djudicado y

el titular de la enüdad, yi

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dhta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 00{201}ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201FMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Minlsterio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facullades previstas en laLey 274// ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO '1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

o

PE R

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:



1.1

1.3.

DATOS PERSOilALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O I\¡ODALIDAD

CATAI{ TSEJEXPO, LUZ A GEI.JCA

0.t{.1. ll" ¡1831t3479

FEtrEiIIIO

t1l0tl992

D.L ito ts90

PROFESOR

I}¡OI,STRIAS ATJXE TARAS

Secundar¡a

ARTII¡ REATEGUI IPACO

I 16S71{01 aP3

PROFESOR

REUBICACIOiI DE PTAZA VACAitfE: Rcao¡ució¡ lf 0üIS20l2

26 HRS EDUCACON PARA EL TRAEA,IO, 3 HRS REFUERZO ESCOLA& I HRS

TRABAJO COI.EGIADO/ATEiICOII FAXILIAR'ATEICION AL ESTUDANIE

ION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

I\,IOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

2349055 No DE FOLIOS: 16

ACTA DE Atr't,UCACION

O€3de el 06,0$204 haeta el31n2m23

30 Horü P.dagog¡cs

EVALUACIOI{ DE $PEDIEiff ES

ARITUIO 2'.. ESTABLECER, mnbm€ al Anexo l del Decre[o Sup¡emo N' 001-

NEDU, que contiene el docurEnto "Conho de Servicio Docente', es causal de rcsoluc¡ón del conHo cuahuieE de los rptivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARfrcULo 3'.. AFÉCIE§E s h cd6.ra pr€supl¡osld coñ6po0di¡nto de eürdo d Texto

Únbo Ordendo del Clasificador d€ Galo§, td corm lo d6po0s ta Ley N" 3163S que 4nÉba d Pres¡Ft€sb &l Ssür Púü¡co pa"a el Año

F¡rcd 2023.

ARTÍCULO 1'.- I{OTIFICAR, h prBsenb resoluiin a h parb ¡nbmsada e insbnc¡6
adrinirmivas pelinentes par¿ su mnod'I¡enh y mbn€s de Lsy.

PROF. NORNA BAEEL ZEGARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

If)

El¡¡t Ctlo¡ | ¡it¡t¿

DATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ANUOICACIOI'¡

tc

c.,1. D.lt.!¡6¡¡10

Regístrc se y com unígue se.


